
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., Veinte y uno  (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-000157-00 

 

De acuerdo a lo solicitado por las partes, y de conformidad con el CGP 

(ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. ………2. Cuando las 

partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente 

el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.), se decreta 

LA SUSPENSION DE ESTE PROCESO hasta el 1 de febrero del 2021. 

 

Los demandados quedan notificados por conducta concluyente desde la 

fecha de presentación del memorial en donde se pide la suspensión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.40 en 

el día de hoy 22 de septiembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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